
  

GLOLU S.A.   

Guayaquil, Mayo 31 de 2012 * 

Señor 
DELGADO BARBERAN DARWIN ALBERTO 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que la Junta General de 

accionistas de la compañía GLOLU S.A., en fecha de hoy acordó elegirla para 
el cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañía le 
corresponden al GERENTE GENERAL, ejercer la representación legal judicial 
y extrajudicial de la compañía. Individualmente. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la 
compañía se constituyó por escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 24 de junio del 2.004, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 01 de julio del mismo año. 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS, 

De Ud., muy atentamente, 

GLQKU S.A. 
dd 

/ 

CPA XAVI INOZA JIMENEZ. 
SECRETARIO AD - HOC 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegida declarando, ser ecuatoriano, 
mayor de edad, portador de la C. |. 092228774-3, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil. : 

Guayaquil, Mayo 31 de 2012 
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NUMERO DE REPERTORIO: 30.230 

FECHA DE REPERTORIO:31/may/2012 : 
HORA DE REPERTORIO:12:45 : E 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GLOLU 
S.A., a favor de DARWIN ALBERTO DELGADO BARBERAN, de 

fojas 55,447 a 55,448, Registro Mercantil número 9.598.- 2.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se 
ha fijado un extracto del presente acto y se mantendrá de acuerdo con la Ley, 

ORDEN: 30230 
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